
MASCARILLAS 
OBLIGATORIAS 
PARA CLIENTES Y 
PERSONAL.

Asegúrese de que
la mascarilla cubra por 
completo la boca y

la nariz.

Niños de 5 años y menores están exentos.

Las personas que no pueden usar 
mascarillas debido a una condición 
médica o discapacidad deben llamar
 al                 antes de 

ingresar para solicitar 
acomodaciones alternativas.

Requisito necesario en cumplimiento 
con la Orden Ejecutiva del Gobernador.




